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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil cinco.

1º.- OFICIALÍA MAYOR.

A).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3.622 de fecha 10 de Octubre del 2005, de personación del Ayuntamiento en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario) el nº 229/2005, sobre urbanismo, y designación de procurador y abogado al efecto.
B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 4.225 de fecha 10 de Octubre del 2005, de personación del Ayuntamiento en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario) el nº 288/2005, sobre urbanismo, y designación de procurador y abogado al efecto.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la “Iluminación Ornamental de Navidad 2005” a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximenez, S.A”, en la cantidad de 29.500,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).
3º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana.
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. Amador Aranguren Ramos,  en representación de la empresa Secuence, S.L.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave dedicada a almacenaje y reparación de maquinaria de frío y calor en la parcela nº 183 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de Actividades Empresariales.
B).- Conceder a D. José Manuel García Salcedo, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave dedicada a Taller de Cerrajería en las parcelas nº 185 y 186 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla II”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de Actividades Empresariales. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Concejalía de Educación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la entidad Cruz Roja Española, para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca Villarromán.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Vicerrectorado de Extensión Universitaria del Campus de Cuenca, para el desarrollo de una Ludoteca Infantil en la Escuela Universitaria de Trabajo Social del Barrio de la Fuensanta.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Concejalía de Educación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural “Grupo Cinco”, para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca Fuensanta-Universidad.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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